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“1 002 

    

      

       

  

   

         

  

   FT Coba 

  

  

02 AL ISSTITUTO ECLATORI An 
  

   40 DH FILA SOCIAL A 

PA LE LOSCOTILCS — LOCTOR 
  

        

  

     
    
   

   

    

amos ZACIEVAL RETO 1. ALRLA 1d LACUVAL,- CLANTIA 

SA. 00.000,00. Mm la cludad de “usyequil, epublica del 
  

  

  

  

— seundor , e los _treinte díes del res de ¡iclembre de 
mal novecientos setento y sineo,—ante mí, Loctora 

—corma vleza de “ercía, ibozade y ¿oteria de estec 

Ctón, comparecierans por una parte, el ¿octor Jalme ¿s- 
La   

merval artíner, viudo, sbozado, por sus propios de -    
  

rectos y por los que representa de sus hijas nmeno - 

res de edal Leura Cristina _£etrerins smerval 

Arnsenenaz doctor .ererdo Peia 'ntreus, soltero, Abora - 
q  __ EE EQOE A >< > >< z Az mmm —ÁÉÁ _ Too 

SS y señores “uillermo 'rosemena ¿rosenena, Casedo, In 

  

  

  

  

e - 
  

dustrials Alberto _wett zpreloez, cnitndo, ¿jecutivos y) 

arturo Trrantin Ant D8 y divorciado, :Jecutivos Se. por 
  

  

otre perte, el coronel. (08.3 colón alvarsdo ¡ejía, > 
_E_Aó-= z o a a — 

ado, empleando, como erente .ezlonal del instituto 

Feustorisno e efrurided “ociel y muaendetario especial 

  

  

      

  

  

del "erente :eneral y el abozaldo ¿iriro ¿faz -arsi - 

coa, como mmendateario especial del vepartarento de e 
  

  E = 
suro de ¡escrevamen “ipotecerio y cuyos ombramien - 

tos se copiarán més adelante para legitimar su per - 

sonería e Intervención: los comparecientes scustoria = | 

nos, mayores de eded, con domicilio y residencia en ¿es 

 



Ú 
ta ctudad de cuayaquil, con la capacidad civil necesa - 

1 a - 
o 

ria para todo acto o cmtrato y a quienes de 00 - 

  

     

   

  

    
   
    

  

     
       
   
   

   
      

  

  

noesrlos persanaluente doy fé blen instruídos en 
  

el objeto y resultados de esta .seritura de Consti - 

  

tución de Cowmpaiíla y Cancelación de tipotesa, a/a la 

  

entera libertad, para su otorremiento »e presente - 

ron la minuta y més docurentos que sona del tenor 
  

| 

] 
| 

1 
| 

| 

] 
| 

que proceden como queón  isiicado y con amplia y A 

| 

o 

  

sisulenter 5% 0% NHoTAmm Sírvase ineorporar en el | 

de 

      
"egistro escrituras públicas [a su cargo, une | 

! 

  

escritura de la cual emstans la csneslación de un | 
31 
  

orédito y rravémenes y la comstitución de la 
  

compañía enónima PEOFITEO C.A.. que se contienen en | 
  

o 
las sirulentes oláusulas: PRTYENA: OTORCANTZSA  COnGn - | 
  

  

    
rren sl  otorsamiento de la presente escritura | : . 

  

    
    

     

   

   
   
    
     
    

las siguientes personas: Loctar Jaime Lamerval rare | e 

tíner, por sus propios derechos, y además por 105 de 

rechos que representa de sus Pljan poneros Lara cria 

tina y onia Cetherine Arosenena; doctor 
¡q AAN A — - - a 

> j 

“erardo Pela Yathouss y seijores uulillera9. _Arobámnene 

  

  

Arosemena, berto Swett “orales y Frturo , 

Santos, todos ecuatorianos, son domiotl1o en “ua - | 
z TA ——_ KA — 

Oterzen tmmblén seta escritura, em e el sólo objeto de ecmncelar el eródito y gravieen Mia 
- _ 1 

potecario enstituldo a» favor del Instituto : touatortano 

  

  

    
   
  

    yequil,  ¿ecusdor,- 
    

  

  

de exuridad Social, las sisuientes personas! seior Coro» o 

        

  

nel (Rt,) Colón Alvarado vojía, en su calidad de Gerente 

.Fegional del Instituto ioustoriano de .ezuridad "“ocial ,



10 

Mm 

12 

13 

14 

25 

28 

27 

00: 

y nusnirtario especial del Gerente ¡enerel, y el AbDOra- 

  

do Priwo ¿laz ¡araycon, c0m0 nendaterio especial del 
  

     

  

partamento de “ezuro de Zenamravinen “¡ipotecarig.- SUN» 
  

rerún consta de le escritura pú- 

  

  

blias otorreda ante el Fotarto Público doster Thelmo 
" - == ss 

Torres “"rarpe, en Cuayaquil, «el síbte de Yarso de 

  

mil reverientor setenta y tres, inmserita en «el Begin 

 _ _ _ _——_ > __——__—__J__JJJJJ_JJJHHR»——— 
A AAA 

tro de la Propiedad de Talinas el día sisuiente, el 

Instituto ¡eustoriano de :ceosuridad Social, al que en 

  

  

  

atelmmte se lo llanerá “*l Instituto”, “ió en prés- 

temo hipotecario son “eguro de bessraviaen Hipoteca» 
  

rio, a favor úsl Dortor Jaime Lamerval "artíner, la 
  

centidad de trenelentos mil eucress J, en seguridal 
A OSA 

de toler y cata wma de las oblisasioner que c0mn- 
  

  

trajo el deulor en dcha escrítare, se constituyó, 
  

en fevor del Instituto, el derecho real de prime - 

ra hipoteca sobre el  irmuetle ¿se propiedad 4 loo 
  

  

tor Jaime Lewsrval que se dessribe a continuación s 
  

Inmueble compuesto de solar y casa situado en la pa» 
  

rroquíia "alinee, del cantón “alinss, Frovincia del vus» 
  

ye", en el “ector denouinelo "csm Lorenzo”, con frente 

a la calle valecón, nmenzens 00ho, cornprendido Centro 
  

de lor sirulenter linderos y rnredidass por «el sorte, 
  

relecón, con ¿diecisiete metros veinte oentíretros: por 
  

el cur, propiedad de los heresleros de don Luir FPer= 

  

nando cósmez leezra, eon veinte y un vetros noventa y 
  

trer tuatímetros; por «¿1 erte, propiedad ds Mar 
  

eos ¡enirez, son veinte y tres metros oshmta emnti -



uetross y por «el Geste, propiodel particular de ip 

win Pernitt “oronel, con veinte y don wretror oshen- 

  

  

. =7] 
, | ta centímetros; undidas que totalizan una superficie ] 

aproximada de cuatrocientos cincuenta umbtrocs cuadrados... 

  

  

| 

El doctor Jaime Igquerval y eu cóny use doia lenta - 
  

de Lawerval lo adquirieron por compra a los suce» 
6 1 

sores de don Luis "Fernando “ónez Xcozas, según oserio 
  

  

tura extendida sente el Notario Cloeter Thelmo Torres 
a   

en CSuajequil el veinte y ocho de Diciembre de vil 
2   

novecientos setenta y d4o0n, inscrita el treinta te 
160 

  

u | tietembre del mismo mi0.- El sela de Abril de il 
e 

| Bevestentos setenta y tres falleció le señora ¿lem 

de Arosenena Jde Demerval, y el juicio ús inventa - 

  

       

  

río y avalúo de los blenes sucesorios, entre los 
  

cuales se encontraba su cuota en el inmueble des - 
  

eríto en esta cláusula, se tramitó en el  Julga- 

do “exto Provincial del Guspar y culminó mediante 

sentencia expoltla el veinte y cuatro de 

  

        

   
   

    

  

Qotubes de 
  

wuil novecientos setente y cinco, hsbiéndose pasado el 

iupessto correspondiente establecido por la Ley de Im 

puerto a la "erenciía, Legadorz y Tenaciones.. El mirs0o 

  

  

Juztzsado, nmeodiante sentencia expellda el cineo de No» 

vienbre de mil novecientor setenta y cineo, concedió 

  

  

a les amores Laura Cristina Damerval Arosemena y So» 

os | "ía Catherine ¡smerval Arosemena, la puesción efectiva 

pro indiviso en los bienes dejados por su seiora ma» 

  

2e 

dre doña Glenda iroeenena ¿e Lamerval 5 y nodiante SU 
27 

tencia dictada el veinte de SNovieabfe de mil novecienta 
28 

   



-3- 00 

setenta y cinco, concedió al Doctor Jaime Damerval Mar- 
     

       

   

   

    
   

   

  

tínez la autorización correspondiente para que, a nombre 

  

de sus hijas ntias Laura Cristina y Sonia Catherine Da- 

  

merval Arosemena, pueda transferir los derechos y acel 
  

nes que les corresponden en los bienes que fueron de 
  

doía Glenda de Demerval.- Según consta del oficio nún 
  

ro cuatrocientos noventa y uno treinta sesenta y ocho 
  

¡de veinte y dos de Diciembre de mil novecientos seten. 

  

Uta y cínco, dirigido por el señor Jefe del Departamen- 

  

to de Crédito al señor Procurador del Instituto Ecuatoriand 
10 

de Seguridad 3ocial, el doctor Jaime Damerval Martínez ha 

| cancelado anticipadamente, . según consta del comprobante 
11 
  

12   

de ingresado cero veinte y nueve quinientos cincuenta y 

13   

dos uno de igual fecha, su deuda con el referido Ins- 

14   

tituto, la misma que, según liquidación practicada al 
15   

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos setenta 
  AA _—p— 

y cinco, ascendió a trescldentos tres mil seiscientos 0- 

7   

chenta y ocho sucres Ochenta y dos centavos (3/.303,688,82), 

18   

TERCERA: CANCELACION DE GRAVAMENES: Presupuestos los an- 
19   

tecedentes expuestos, los setores Coronel (Et.) Colón 
S9 | 

Mvarado mesía, en su enlidad de Gerente Regional del 

21 po - 

Instituto Ecuatorisno de Seguridad Social, y Mandatario es- 
22 —— - 

pecial del cesante General3 y Abogado Primo Díaz Garay- 

  

  

  

     
   

   

   

23 

  

  

coa, mandatarbo especial del Departamento de Seguro de 

YA 

Desgravámen Hipotecario declaran cancelada por- pago efecti 

    
    

a 

vo la deuda contraída por el doctor Jaime Damerval Mar= 

| tínez y su cónyuge dotias Glenda de Demerval según la 

     clóusula que antecede, y cancelados también, el gravamen



_ hipotecario inscrito en el Registro de Hipotecas y Graváme- , | 
  

nes del Cantón Salinas de fojas doscientos catorce vuelta 

a fojas doscientos veinte y cuatro, número veinte y 
  

tres del Registro y número ciento treinta y uno del re- 
ll 

  

pertorio; Y cencelada la prohibición de enajensr o 
  

gravar inscrita en el Registro de Prohibiciones del migo 
  

mo Cantón bajo el número doce del registro y número | 
7 

ciento treinta y dos del xmmpertorio, inscripciones amb 

  
  

realizadas el ocho de Merzo de mil novecientos setenta 
  

y tres, declarendo a los propistarios del bien> reÍz a 
10 

que 'se refiere esta escritura en Capacidad de ena - | 
31     

   
   

   

    
     

jenerio o gravarlo libremente.- Asímismo, declaran com 
12   

cluldo el contreto de seguro dotal estipulado .» CUAR= 
13 _A  __ 

TA: _FUNDACION DE PROMETEO Cj4.1 Los señores, doctor J 
    

14   

me Damerval Martínez, Guillermo Arosemena Arosemena, Al- 

berto Swett MafFales, Arturo Orrantia Santos y doctor Gt 
15 

18     

_Yardo Peña Matheus convienen expresamente dar, 

17   — 

por esta escritura, une compañia anónima cuya kJdenomi- 
183   

neción será PRONETBO C,A, de conformidad con los si. 
19     

gulentes estatutos: ARTICULO PRIMERO» DANOMINACION,= DO= 
20 

MICILIO:» Prometeo C.A, tendrá su domicilio en la elu- 
    

21   

dad de Guayaquil, Ecuador, y podrá establecer suoursa- 
22   

les O agencias en cualquier parte del peís o del 
23   

extranjero. ARTICULO SWGUNDOs OBJETO: El objeto de. PR 
24   

  

_METEO C,A, es la compraventa y el arrendamiento de | 
25 EA AA . 
Nhteaná y. a arnés y, específicamente, la venta, bajo el régimen 

  

268 
x 

27 de la' Ley de Propiedad _Horizonta de pS 1m.es £amueblos/ — > 

2 J.. la eostrucción de inmuebles para venderlos bajo el 

   



  

a 

0 Y 

, mismo régimen.- im relación cm su objeto, polrá ren» 

lizar todo aeto y celabrer todo eontrato permitido 

por le ieyo- ARTIGLO Tisió ¿its sl plazo de 

duración de le cosprila se flja en einguente ei0s,  /— 

    
   
   

   
    

   

    
   
   

   

    

  

puliendo restringirse o empliaree por resolución de 
  

la Justa -meral de Acelonistas, de confermidad em 1 

La .o ARTICULO CUANTOS CAPITALO 1. capital en que 

vo forme esta compañía en de TRSICISNTOS “IL SUCRES, 

    

  
  

  

representado por trescientas _ nociones de un wil eueros 
  

ceta una, norinativas, eordinsriss.. Los títulos de las 
10 
  

accioner _ serán _suseritor por el serente ¿eneral de la 
m1 

  

  

12   

pETIULO QUIN tm KI9TR + La edminietración de 
13 

cospelía entaró a cargo de le Junte General de ¿occ 

rt y do um erenteceneral, segín las atrita- 
14 
  

15 

6 clones ae, pera sala wo de ellor, fijan le ley 7 
  

ertos "stetutar.- ABTUVDO SGTOL £2 La ZE CEZS 
17 
  

ene     (rre Serén enmvocados po” el Corente “greral; re 
18 

9 | 

20 

21 + 

22 

  

renirán e el domtellto principal de la compariía y 
  

sus vesoluciones se Aoptarén por mejoría ús votes tel 
  

enpltal parste emeurrente a la reunión. La Jmta 
  

cenorsl no pocrá ensiderarso válidamente emstituíds 

EnTa deliberar en Primera convocatoria si 100 coneu» 

  

2x     rrentes . ella uo _ Tepresmátan nde de la nitel del 
24 

  

  

capital pagado. La Junta e) reunirá, en sesunda 

votatoria, con la exceposán estatuíía en el ertícmlo 
  

  

doscientos setenta y oinoo de la Lay de comparifes, 
  

el número de socios prerentes, cuelesquisra que sen el 
  
 



  

       
     
     

En la segunda convocatoria no potrá mobif1cnzse 

el objeto dela primera esnvosatoria... Cela n00tén 

  

  

seta Gará derecho » un voto, mo por cada mil em 

uros.- Los votos en bleneo y lar abatensionor se suma 

  

  

  

rín a le meyorÍa.o Las nerlones serén ordineries. y 
cs | 

extrecrátnariss. detiendo reunirse: las prineren en a 

ner trivettre de ente silo, y len segundas, svusndo le 
9 o o a a 

estime el ¡ereute General a petición de un núxero de 
  

soolos que raprerente . velnte. y cinco - por ciento 2al     
espital sonial.. La emvosstorta se publicará por le 

  

en amo de los perióficos de mayor cireulsctón,   
  

em la etulad de cusyaquil, em o0ho díar Ce mum 

etón por lo menda «al fijalo pare le reunión, dettente 

edpresarso el objeto, luranr, día y rora de la reu= |   

  

  

nión sin que — puedan tratares. otros asuntos que los 
17 A 

puntuelisetos en la convocaron n. bejo pera de aulidad, 
18 

  

selwo les exsepolones Jerales.- so obstante lo. dis 
  

  

e E _—yespesto de la publicación %e la songocatorta, la 

20 

  

   
21     

tituída en —onalquier tienpo y Jegar de la  repáblica 

del ESualor,. pera tratar ecuaiquier sronto, sienpre que 

está presente todo el capitel perado y loz eststentes, 

22 

23 

24 

quienes deberán susoribir sl soto bajo sanción de mo 

  

     

   

25   
—Yided, (aopten por unanimidad la celebración de la Tel 

28 
  

  

ta. Sin enbsrgro, cousiquier »sistertós puede opomeres 
27 . - .—- . _ . 

a la discusión de los asuntos sobre los curler no se 
28   

   



DOC 

, Considero suficientemente informado.» La Junta será di. 
  

  

  

    

   
   
   
   

   

mero.» ¡erignsr Gerente Genersl, cosirario, fijer sus e- 

tribuei anos ,  removerios .- squndo.- vesolver sobre el 

belance el informe ae añministreduor, cuentan de 

  

  

  

  

nensisc y plrardos y distribución de utilidales,. Tarso» 
  

Acorder lar  wod1fi caciones úel eontrato socials 
  

y resolver seorss de la fusión, transforusción, iso» 

lución y liguiención de le compaila.. Cuarto.» Mutori- 
10 
  

11 
  

tar la inicisción de los nociones que serrespuonda 1iai-. 

oler emtra e Mulnietrador 3 descigas? s la persóna 

12   

13 

que boya úe ejercer la cación correspandientes Quinto, 

Cuidar de la tntesreetán del vondo de reserva legal 

  

14 
  

15   

y renolver sobre la cinmstitución de fandoe de reser- 
168   

va voluntarios .- Selto.. ¡eselver sobre el aravimen 0 
17   

enstenactón de inmuebles de la comprrilaes e de sus 

ten de condominios y “éptino.- Lez desás atribuciones 

que le estgna la ley.- SETICURO TAO DL sat 

PR Als za jerente anondl durará cinoo aíos en el 
21 0 LAA AA KÁKAKÁKÁ<AáAáÁAáAAA 

ejercicio de "u cargo, en el oval puede aer 

18   

19   

20 
  

  

e2 

damente reelenido,- Puedes ser.o no ser acdonis ta de la 
  

poñfa.- "on sus — atribuciones: 1 Priuero japreosentar a la 
    
  

  
  

  

       



. 108 títulos de las  cociones,- Cuarto.- Las den $r em — A 
tridMelmmes que le lena la Yo IBLIULO EN 2NOs 

2 

a | EBLA FISCALIZACIN 4 Tabrá wn Comtanrio, durará mm e 

  

  

Ho en el ejerstelo de su versos FT velrá ser inteti- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
ente Ley 7 eopacífr count endo venclaro el plazo 

to 
  +1 

de duración de 1n minan, o cuanto /x deotázers anticipa 
7 | 

denente las Junte “enerel de Acolonistar.o Le Junta 
  

  

  

18 be ¡€ A A A 

entonar el o los l£quídedores .- VIAL A SUS CHIPCIO 1 | 
MO A 

EL E ASIA. DATA Z£ 2MPIO DEL pra ] 
20 A 
    LETLES Lor cue Furoriben cono _ Puotadrres. de PRO 3T3O 

Se celeron que hen ruerito ler trescientas socianes 
  

de la Compaiife, en lor mtxulenter términor: Zi doctor 
EA     

Lenerval Hartíner | A _uecrito, | por sus 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

-s- 007 
hila menor vatherine On e vanerval Arosemena, ha 8              

    
   
   crito setenta y cuntro acelones ,» 

  

2d equor Guillermo 
  

        
          

         

    

severa 

  

*rugenene Ps suserito une ección; el seior .octar 
  

reia atreus ha suscr.by» una ace om)       
abla Contanos a Amo ma ZAR TA trturo —rrentíia “"entos Ma suscrito una ecclón: y el se 
  

, 
$ “or ¿IFertn uett orfles te suscrito una ecclón; en. 

  

emtriniose, es ntarronent     tez ln2e trescientas 
  

accionez de Ey ¿id (¿A Los fundadores de 250 TEO 
  

Co“ Pen perado el vrlor de lrs neclonez que Han sus. 
    

erito, m los simuemtes térrinos: el doctor Jrinme ener» 
óáÓHAáA A EKEKÁK 

vrl C“ertlnez aporta, a Foz 020 iso en Pego Ce las 

  

  

  

  

proplo: derechos; Ts “cuota equivalente al cincuenta por 

clienta que le corresponde. en el irrmueble descrito en la 

  

    cláusula secunda de esta escritura, trensfiriendo, a fas 
  

vor de PX C¿A.s su euote y todos los derechos 
    

y ecclones que en dicto inmueble le corras ponders 1 
a 

doctor_Jpiue ¿apverval 'ertíner aporta, adeuño, transfí. 

  

rianciosels JE OS    Coños da cuota ae domiñlo equiva- 
lente al cincuerta roer clerto cue en el "iso referi=” 

    

  

    

do inmueble corresponde ” nus hijer renorez lsurs (rige 
  

tinas y sonla £atrerines Lamerval froseseña, en su calided 
    

los hijas y tereteres de su seiora mnmedre done (lena 

“»srtinez, en paro 
    =r 

FNTamPañna  irnsemena de Lerervs”l           
    

        

    
  

   ne de elles.- Todgpne los socios funórdores Ce



10 

11 | 

12 

13 

14 

15 

19 

17 

18 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

  

.» Los socios “ulllermo irosenena Aroserenes doctor 
  

“erardo Pelin Nastheus; Arturo Yrrentia Gentos y Alberto uwett ho- 
  1 

vales hen parado la acción de conta uno en dinern ofeotivn,. En 
  

emse pecuencia, se encuentro Ínterpanente suserito y prenán el 
KK 

capital social de PROYETEO C, Am ANPAUO usted seijor “oterto, | 
  

  

les dense cláusulas para la validez de esta escritura y haze 

    constar, además que el socto doctor Jaime Vamerval vartínez 
        

   
avelde =vtorirado pare zeationsr de las autoridades competentes 

el leval esterleciniento de la Comprrile y para que convoque 
  

la priverr” dunta “enernl,- firmadO.= E. Jalre amerval : artíe 

nez.- "eristro clento veintiuno,- Peste aquí la minuta. RECIBp» 
  

vinisterio de "inertes, “efature Provincisl de “ecau - 
  

  

z 

| 
| 

tacinnez de Tiehineha,- “ora número clento noventa y | 

esis setenta y ocno cusrenta y 208, Vasha: once de | 

Diciembre de mil novecientos setenta y einco.- sonia 
  

entherina y Leura Cristina Damerval 2rosemens,- Inpues - 
  

to “erencias sesín Liquidación número dos mil cuatro - 
  

clentos euarenta y enatro dle tres de Litolerbre de 

    

| 

| 
0] 

| 

wild novecientos enspenta setents y olnco, de subMiresctor ce 

neral de Sentpa,. terencia ¿sircda por "lenda frorerens 
| 
¿ 

J 

de ¡srepvral.o cótt ro: neranciase “aiors “relnte y nuevo | 

| 
mil seiscientos diecisiete sucros sesenta centavos /5/, 

39.617,80). Cóliros ciento mos veinta y tree eclento 

  

de, Mos mil novecientos setenta y cineo,» "ubro Jun 

  
  

tn de tenaeficono!n de Cueyaquil.- Valorr Vurtro 11 

  

eohoclentos  segente y custro  sueres veinte CM | 

taevos (5/ ¿88h ,2p7 ¿e Ccódoss elento once vein - | 
  

te y tres — ebente <áinenente y “nueve de cieno 

   



o ea 

008 
to _ tros, MNios - mil noveosientos sotenta y cia - 

80, - ¡rubros Colesto  Seiioritas 50eyaquil,. Yalars 

Tros mil  cusrenta sueres veinte centavos  (8S/.,            

     

    

  

    

  

     
   

  

  

3.080,20). SO CUARENTA Y SITE MIL  SETECIMN + 
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015 e 

han sido efectuados en esía Institución los 11 = 
1 _ a O A 

gulentes depósitos men la Cuenta de Integración de Cin 
2. o o A A A 

r 4 

pital, sbierta a la Copetifa PRO" * aT3O Coño» Igor Dos- 
e - o _ _— A 

tor _5erardo Pia tato, su depósito | por la canti. 
4; — ——_—— y 

de de Ja 11 sueres (3/1. 090,00)» señor “uiliermo + 

TOBA APOSOTENA, su bario por la sentidad de ya 
Boo A - A] 

mil sueres (s/.1. esn,onda Señor Alberto Iwett Morales , 

se depósito por le cantidad de Un mil sucres (s/. 
o     

  

1.000,00)5 setior Arturo Orrentia Sentos, su tepésito por 
bal a 

la cantidsd de Un 11 eueres (SÍ. d. 000,00); Estos 40. 
10 |. 
  

pósitos . quedan sujetos ae las disposiciones contenidas 
M1 oo 

en la Resolución número quinientos. cuarenta y oeho de 
12 o -- - - - - 

la superiatendencia te Eancos y sexán entregados Pro» 
12 - A 

vio a cusplimiento de lo gue prescriben los trtlon 

  

  

14   

los dos y tres, según el caso de la misma Resolu- 
15 - -Z === ———A 

ción que son del tenor siguiente: ertículo Sesundo. - 
108 Y e —Á —— 

El fenco depositario entregará el capital depositado a 
17 _ A 

la "Cuenta de Interración de Capital" mo ver consti. 
123 bo a. A 

tulda o domtctltada la Compaiila, a los Aiministradores 
Yi... A A A 

Que hubieren s1do Aesignados por esta o 1. 108. apoleren 

o dos de las conpriifas ortranderos». dospués que el s3ue 
2 Zo o. - - colado) 

| perintandente de compaias o e Juez, en <l seso de 
22 0) 2 a 

las compalas de aesponsabilidad. Limitadas paja CUM»   
28 Ll... - ao 

 nicado al Panco que la Corpaila de que se trate se 
24 = = | 

_ encuentra debidamente ommstituída o dom! olliota, y pre 
Ps — _ a] 

vta. entreza al Banco dal nombrariento de Atniniatrater, 
> A 

o de copia del poder del Apoderado, sesín el caso, 
ero ON — —A 

A con la. correspontiente constencin de _Insoripción, es 

203 
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H 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

27 

28 

desir, a la vista de estos docunentos.- artículo TOTSOTO,- 
  e A 

31 wma compañía no llegare a ometitufras o. . dom 
- 

liarso en el Eoundor, cala defósito en la "Cuenta de. 
  

    

Integración de Capital será _relntegrata. a respectivo 
  

depositente, previa entrega de la entorizanión otorgada 

sl efecto por el Superintendente te Compeñifas o tal 
  

Juez en su caso, y luezo de que el Banco haya re- 

| esbido de este funolonsrio, copia de dicha autoriza 
  

  

ctón.- Gusyequil, diecisiete de Diciembre de mil nove- 
    

cientos setenta Jo s1n00.- (firaado) Firza 1legible del 
  7 AAA 

Apoteralo.- CERTIP ICADOs Sailor Jete te Rentas .- Doctor | 
    Jalue Denerval, a usted solicita que eonfiera osrtifi. 
  

    
   
    
     

     

   

    

    

   

sudo. del sul este que  Gukllerao Arosenena Aroseno- 

(f1ruado) Firma tlegible d¿sl Dostor Jaime Demerval y 

na no adeuda al Pisoo, para constitución de compelifa.- 

tíner.- L a Jefatura Provinelal de Resendaciones tel 

Jas, certifica Qe revisada la Cartera se esta Ja 

'“fatura se ha establecido quae el setor Arosemena Aro» 

T Senuera Guillermo José, . portador de las cótules de Ci 

dstanía número cero nueve cero csro ochenta y 

siete « sustrostentos veinte y nuevo - y Tributaria número 

[cero cero diesinueve treinta y osho, ciento ca el  siguten- 
  

te Título de crátitos ¡úro selsclentos sesenta cero 
PO AA - a AS AA 

doscientos elncuenta y tres por concepto de Predlos Ur 
AZ Á RÁ o 7Z/ A —Á A A 

banos/setenta y sineo pór un valor de Sets mil dos- 

” cientos cincuenta y uelís suores diez centavos (3/, 

Ll A — _ 

6.256,10). ue Por el mencionado *Íthto el eontribu- 
P - a 

yente tiene presentado Reclamo. ente la Dirección Ceno- 
AA A _-- 
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17 | 

183 
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, 

 -ájI]áEh— a _ -_-——4%440 A III _ 

Cheque _Aúmero. novecientos treinta y dos "M1 novecientos 

sesenta y sols siredo contra si ¿IinsT MNATIOLAL CIT 
  

PAZ por. un valor “e “ela m31 doscientos cincuenta | 

  = 

la Aeuña,- En comsecuancias “És concede el presente cer 
  

tifAcado pera que el seur Arosemena Arosemena, justa | 

  

  

a 

veinte y tres días del mes de Diciembre do mil no- 

vecientos setenta y cinco. (firmado) Alvaegro Velásquer 

Cevallos, jofe ús Eacautaeciones del GUajJaBrr LEY Una 
    

Lime dlerible y un sello. Cuna CAD Señor Jefe sl 

vineis1l de > Tentes.- Doctor Jeimo Pamervel, A netos 80 
  

licita «ne ecrsdlte cue JO no etunto al f100, pera 
o -————Á 

eomstitulr compeife,. Cédulas: coro nueve. en cero ce 

  

YO cero veinte. y uno caro Gcho.- _IrAbutartas Los cl caps 
- - A - A AA 

treinte y siete mil doscientos noventa y _cino0.- Justi- 

  

  

  

bh 

'te y mo cero oeho y “ributeria aínero doscientos trein- 

o o o A] 

ola, (fármaco) Loctor Jaime ¡smerval Hartínez.- La Jufa= 

A - : TO 

  

tura de Hecaudaciones del GUA. Certifica que el 
  

seivor Jaime Fo Laserval poesetor de des _ Códules de i- 
  

d :ntiaad _nñaero cero nieve sulón cero _3ero _ cero veino 
—> — 2 TA 

ta y siete m42 doscientos noventa y stnoo no adeuda 

icpuestas en esta ¿efatura a le fecras». Cueyaquil, dio. 

cinlete de C1cientre de an novecientos —setanta y cinco, - 
  

  pe   |   
  

O " Almagro Velasquez Cevallos,» Jefa de Recauda. —
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

10 

20 

21 

22 | - 

dos cimto cuarenta y mo no atenta a P1860.- Justi. 
23 | . 

¡a,- (flrm-80) Unctor Jaime Denerval artírez.- 
24 

25 

268 

27 

28 

  

  

Damerval Y., a usted solicita, Para efectos de 008» 
  

titaír wma 

o ro “rrentia 

dosclentos 
p _ -   cuarenta dtosinueva no adeuda al FiB00. 

compañía, que acredite que el señor Artu- 

—semtos, cédulas) cero nueve surón 

eincuanta pntocientos ochenta y cero cero 

  

| 
  

6 (Ls Firma ilegible deal Doctor Jalno Denerval Maza | 

  Í 
tiflca que el señor Arturo Órremtia Santos poscetor 

  

_Respetuosanente, 

ciones del Guayas, Hay wna firma 1legible y un se 

11l0,- CERTIFICADO: Selior Jefe de Retntas,- Doctor J. 

  -Y 

  
=.—u 

tínoz.- La Jefatura de Reemudaciones del Guajes.- Cer 

  

E 

  - 1 
de las Cédalas de Identidad nímero OSO nNuUeYe - Bután | 

sero' doscientos cincuenta setecientos ochenta y  —Tributa. 
  

ria núnero Cero cora cuarenta diecimueve no súcuda 
  

Impuestos en esta Jefatura a ia _ foot. Guey aquil, d10 
  

00, - (firmado) Almagro Vel éaquer Cevallos .. 

| olatete de Pietenbre de 2.1 _ngveolentos cotenta y Sino 

cuuteciones del vuayas . - a una firma Leitte. y un 
  

| sello,- Cár 

me Pamervol, 

2 A A 

tulr vs comporta, 

Swatt "orclen, células: 

“AidA Seiior y jofe de Rentas .- Doctor Jai 
  

E 2 usted solloitas pera eteotos de consti- 

  

  

veinte J v10 ciento veinte y dos y eoero cuerenta y 
    

  

| 

fatura de Recandaciunes Gal Cneyas.- 

Identidad número cero nueve gui 

Señor ¿ltebto ¿wett Jorales possedor de las ostia 

  —   te y uno olento veinte y dos y Tributaria 

Jete de RO 

que certifique que e senor Alberto 

cero nueve sutón cero trescientos 

certifica que el 

  

—— 

——— 

TN   
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cuarenta y dos ciento cuarenta y uno no adeuda ia 
  

puestos en esta Jefatura a la fecha,- Guay equil * 
  

cisiete de 
p- A 

Almagro 

  

  

[ 

  

a 

> 

  

cero nueve 

iiclembre de mil novecientos Setenta y Cin 
  

Velásquez Ceva3l08.- 

Recsudaciones del Suayes.- 

sello.- CERTIFICADOS 

Doctor Jaime Lamerval, a usted solicita, 

tor Gerardo Petia Matheus no eleuda al  —F1I8000= 

- culón cero cero cincuenta y sels trescientos 

Jefe ds 

Fey usa firma tlegiblo. y un 

3eior Jefe Provincial de Rentas, - 

para efectos 

de constrtufr ua compañía, que certifique que el DOGO» 
o =— o ZÉ y 

Células | 
  

  

  

La Jefatura de 
  

f1ica que 

uno y cero veinte y dos seiscientos trece.- 

(firmado) Firma 1legiMle del _Loctor Jelme Demerval Mar- 

Recaudaciones del Guay al. 
  

el señor Gerardo Pela. “etheus poseedor. de las 
  

  

ro cincuenta y seis trescientos uno y Tribuñaria 
Po 

ro cero veinte y dos seiscientos trece no adeuda 1mpues- 
- A AAA 

tos en esta Jefatura a la fecha, 

te de Diciembre de dl novecientos setenta Y Sineo .. 

  

Justicia, 

  

Corti. 

  

  

códules de Identidad número cero nueve 
Eb A A 

  

guión cero 

  

númo- 
A | 

Guayaquil, . kALecisio. 

017 

a 

  

CO 

HA 

  

(firmado) 

May una firma llegible y un sello.- HECIBO AGUIAES Ml 

RAD+ túmero ciento treinta y 

  

colegio 

e higos da suma de 

Firma ilegible de 

Ochocientos ochenta y dos sucres 
  

M scional Experiuental 

0 colecturfe.= Rec1bÍ' del Doctor Jaime Lamerval MartÍner 
a 

Ochocientos ochenta y dos sucres 

Por concepto del. Impuesto a favor de 108 

Almagro Velásquez Cevallos .- 
  

cincuenta a 
(sl. 

ocho doscientos 

"Aguirre Abad”. 
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19 ; 

21 

221 _ 

23 

24 
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26 
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adicional a las Escrituras Públicas,- Impuesto sobre le 

  

cuentía des Cuatrocientos cuarenta y ou mil Bucros (s/ 

441 .000,00) .: e Guayaquil, Enero trece de mil novecientos | 
  

  

setenta y colo. (firmado) * Arma Alorible del Colestor.- 
ho 

Notaría Décima TOrcora,- Orden número ciento sincuenta y 

cinco mil novecientos 808. Fay un sello.= RECIBO TIM. 

  

BRES+ Número veinte cero siete cuatrocientos cuarenta 

      
| y cinco,- —tinisterio de Finanzas .- Jefatura Provincial 

E 

  

  

— Recaudaciones del Guayas. 1 Fechas nusve de Enero de 
b—-- o o a. - 

mil novectentos setenta y sels.- Nombre: notaría Dáctas 

    

  

Tercera del Cantón .= Por eoucepto de: Contrato de Aporte 
p   

de Inmueble a Constitución de Cia. que otorga Jaime 
bm — o o   

  

Damerval Martínez e hijos a favor de Constitución de 
  

la Cia, "Prometeo C.A.".- Ccuentías Cuatrocientos cua- 

renta y un mil sueres 10/12, 000,00) a= “ót1eo, ciento 

wace veinte y siete Cero cero UnO0.- Hubro: Fiscales, - 
    

. Valors Cuatro mil cuatrocientos. diez sucres (3/.1, 420,00) «- 

Total: Cuatro m11 cuatrocientos diez sueros (5/,4,410,00).- 
O e A o a 

(firnadop Pirma 1lesible del Jefe de _ Recaudaciones 
€ A Pa - (IA A AA 

| Recibidor... RECIBO, CONSEJO PROVINCIAL: H. Consejo Pro- 

  

| Vinoiel del Guayas, -. Impuesto Aúlclonal de Alcabtala Re- Núm 
  

mero treinta y siete mil trescientos _ SUALIC,- 'resare- 
  

ríe del $, Consejo Provincial del Guayas.- He recibido 

del Doctor Jekme Demerval vartínme e Hijos le suma de 
A A A A A ss 

dos mil quinientos veinte sucres ts/. 2, 520,00) Según 
HE - o A o 1 

artículos trescientos cincuenta y nueve- trescientos 388 N- 

    

  

  

    ta y trescientos. sesenta y uno de LRY,).-» Por emmcep-     to del impuesto del Uno polr Ciento edicional a la Al= 
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018 
ceobria ereado por Decreto Legislatiro de veinte y 
  

| dos de Octubre de mil novecientos cincuente y dos, pa 

o ra construcción y emoblamiento de "acueles, pOr: trans. 
O o A 

ferencia de Dominio del Predio Aporte a Constitución 
A Ñ A AA —Compeiila: Solrr en la menzsna número ocho.= Cantón 

Seltnes.- Situado en Sector Ccerbo Viteri.- + elines.- ue   
  

  

o hace a favor de compaiifa Anónima "Prometeo. Coño” Por: 

  

vuatrocientos cuatrocientos cuarente y un a sucres 
  

(s/., bl, 000,00) .- Gueyequil, veinte y uno de gero de 

mil novecientos setenta y selis,e (firmado) Firma ile 

  

  

  

gible de alter *tuzzio De Tesorero. - ¿CTBO CONSEJO 

PROVINCIAL» e Conse Jo Provine1e] del CUB Impuesg- 
  

to Miclonsl de RegiStro,= Número treinta y cinco m1 

ochenta y dos.- Pesorerfe del 7T, vonsejo Provincial del IN A _ A ión 
CUnyat. “e recirpido del Pootor Jeime Damerval Bertí. 

  

    

ner. e higos la suma de Cuatrocientos cuarenta y an 
A =o == AA 

sucres (35/,Mil,00) por eoneepto del. Impuesto del Uno 

por “Mil a los iegistros de «3oriture cresdo por Lg= 
(As Is O 

  

ereto Legislativo de veinte y dos de Cotubre de mi2 A o 
- novecientos cincuenta y dos. para construcción Y amO» 

  

o A A A 

blamiento. de Escuelas, por trensferencia de Dominio 
hL— Sn — == - - 

' del Predio Solar en la Manzana núnero ocho.- Cantón 

      
  

Selinas.- "1tusdn en «l Sector Carbo Vitero,- Salinas, 
LA A - o =-— AA 

que hace a favor de la compalín nóntea PROMATEO C.A.. 

  

  
    

Gueyaquí]), veinte y uno de Enero le m11 novecler.tos 
A a 

setenta y  sels.. (firmado) walter ¡uzzio D.p - Tesorero. 
A - o o A] 

RECIBO CEBA NACIONAL» tiúmero ochocientos setenta y 

Bo1s,- República del Ecuador.- Junta de Lefensa Nacional .- 
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Impuesto pera la Defense "“ecional sobre Mocabelas ,- Gua. 
  

— jos la cantiánd de Selscientos treinta sueres (s/.630,00) 

  

A 
, 

yaquil, nueve de mero de mil novecientos setenta y 
    

sels,- BecibÍ del Doctor Jaime Lamervel kartínez e hi. 
  

  

por el Impuesto A le Defens» Isclonal sobre Acabalas,. 

que le corresponden er. la venta que hace a : Constio A 
    tución %e Cie. Anom, "PROFETEO ' C.A,” consistente en 89 

  

(se —peza el —Twpuestos  Custrocientos cuarenta y un mil 7 

seis mil sucres (3/22906,000,00 .= Valor sobre el que 

  
F 

sucres (S/,M51,00,00) serún aviso número nueva de la | 
  p 

de Recaudación de la Junta de Defensa Necionel.o RESFIBO 

LEPENSA “ACIONAL+ Número Ochociantos noventa y uno .- 

o 2 - ¡__- _ —>——A 

Notaria Dartora Norms Plara de "arcÍe.. "edio por Mil 
  

para Defensa Wacimals Selscientos treinta sucrer (8/7. 

  

630,00). (firmado) — Ftrma ilesttle del Jofe Provincial 
  

  

b 

Fepíblica del Ecuador .- Junta de Lefensa Nacional.- _Tm> 

puesto para la Defensa Poctonal sobre Alcabeles . Guay eya” 

quíl, veinto de Mero de m1 novecientos setenta y 

selB.- _RecidÍ de Jeine Demerval *artínez e Hi Jos le 

esntidad de Selscientos treínts suores -(8/.630,00) por > el 

e o -- A 

(A A A A A 

  TT] 

  

bk 

Impuesto ” » la Defensa —Wecionel sobre > Mcsbalos, quele 

; Sorresponden en la venta que hace a Cia. Anon. PR Qu. 

¡ METEO C.A. consistente en solar y villa, Valor de 

la ventas Doscientos noventa y sele mil sueres (s/, 

  

    296.000,00) . Talor sobre el que se paga. el Impuestos 

Cuatroclentos cuarmta y un 

    
    

  

, 211 sucres e, «142.000 ,00) 
  

 



10 

”n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 | — 

19 

21 

22. 

23 

24 

20 

27 

qe de Gui to y 2usyoquil, (Decreto Lerislativo de 0ctu- 

18- Y 018 
Medid por £11 pera Lefeasa "“acionals Seiscientos 

  

  

  

  
    

    

  

  

treinta suores (3/.630,00) .- (firmado) Slrma 1leribtle 

KE del Jefe Provincial de recaudeción de la Junte Defen- | 

sa Nacionel,- RECILO £2UA SOTABLE: impresa Municipal 

de Agua Potable de Guayequil, Tesorerfa.= Impuesto An -, 

dicional al de alcabhlas.- uúmero nueve mil selscióno 

tos noventa y cuntro,- Recibí del Loctor Jaime Lamer- 

val ¡rartínez e' hijos la cont1ana de Un m31 dos o 

cientos sesenta sucres ($/.1.260,00), por impuesto del 

uno 3 por olento edictonal al de Alcabalas pare la nio- 
  

va provisión de agua _puterle da vito y “uey equil, (Doo 
A II A ao   
  

Ñ 

novectentos cuarenta) en le venta que hace a Consti - 
  

tución de Cía. non. PLUS ETE 20 Coba Ael predio ubica 

do en la parroquia 3alines en Predio en “sLecón de 

Salinas, a valor de esta trmenisión de dominto es 

  

ÓN o - ==. A 

des Doscientos noventa y sella 41 sueres s/. 296.000,00] 

según aviso uómo»o dos de la notaria Doctora Norma 
o 2 — O | 

Plazo de Carelo.. Guayaquil, ¡Mero veinte y uno de m11 

| novecientos setenta. Y 3015, (firmado) Firma ilesible.- 

Hey un sello,- ¿CioY L£GLA EQTAPLZ: Empresa "unicipal 
    

de buin coto de Cusyaquil.- Tesorerfe.. Impuesto ho 

diciones el úe Alcebalos.- Número nueva m2 auinientos 

  

sesenta y Uno. recreo de ¿vine .nrerual ", e hijas 

yá A O 2. o o - 

1.260,00) por. Impuesto del mo por clento smálcion«=1 — 

el de Mosbalas Para le nueva provisión de axua pote 
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bre veinte y nueve de mil novecientos cuarenta) en la 
  

| venta que hace a Constitución de Cla. Ano. "PROMETO. A 

  

C.A.” d4Uel predio ubleasdo en la psrroquis Selinss en 
¡A A —— (¿DA A A 

Predio .n Malecón.- Él valor de esta trensmisión de 

  

  

dominio. os de. Doscientos. “noventa. y sois mil suores 

  

(3/.296. 000,00)  sexún eviso número ciento ochenta y 1 

siete de la Notaria Doctora Norma Pleza de Carcía . Z 

  
  

  

  

| (firasdo) Firma ilegible.- Hay un sello.= RECIBO JUNTA 

DE BRNRFICENCIAS Junta de Beneficencia de Guayaquil .= 
—- - - -- — 4 

cebalas,- Infrasen to, Tesorero de la Junta de Pene 
O 

ficencia de Guayaquil, osrtificas Que Aporte. de Inmue» 
PA A A 

  

  

J 

bles a ematrucciones de cla. Doctor Jaime Damerval 
o O   

vartínez e hijos. ha abonado en esta Tesorería la Su= 
  p SS 
ma de un mil doscientos sesenta sucres (3/.1.260,m0) 

  F - mm — — — o. - == - - -- — — -- - - (_ 

sezín aviso número de la Notaria Doetora Enormes Plaza de 

Garoía.- Vendedor: - Aporte de Inmuebles + Construcciones 
Po A ml - - =- O | 

de Cia. Compredor: Construccipnes Cia, anónima Prometeo 
o A 

Coñ.- Conceptos Solar y vide en Mentena número ocho, - 
  

A | 
Sector. Carbo. Viteri, en la calle Malocón de Salines.- 

Perroquíia V. Selinas.- Cantón Salines Parroquias Us   
  

clentos noventa -y sola md sucres (5/, 296.000,00) 02 Im- 

puesto uno por etento adicional de Alombalas: Cuatro = | 
  ¡€ A 

¡elentos cusremita y un mil sueros (s/.bh1, 000,00) a= Re- 
  

  

ferencia nuestro recibo de Caja número treinta y un 
  

mil cuatrocientos und.- Guayaquil, veinte de nero de   
mil novecientos setenta y sels.- (firuedo) Pirma as 

     

  

    
,. Sible de Gustavo Tllineworth Bequertro,= Tesorero, -



N 
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020 
un sello.- RECIBO JUNTA DE BENEFICENCIA: Junta de Be 

neficencia de Cusyaquil.- Alcabalas.- Infraecrito, Tesora- 
  

      

   
        
   
   

  

ro de la Junta de Teneficencia de Gueyaquil, Certif1. 

ca Que el doctor Jaime Damerval "artínez e hijos ha 
  

  

abonado en esta Tesorería le suma de Un mil doscien= 
  

tos sesenta sucres (3/,1,260,00) según suiso de la Nota     

ria Doctora Norma Plaza de Garola.- Vendedor: Loctor Jalje 
    

me Uamerval Nartínez e hijos.- Comprador: Constitución 
  

de compila Anónima "“PROMETEO C.A.".- Concepto: solar 
  

        
y villa en la Manzana número 0ch0.- Sector Carbo-=Vie 

10 

teri, situado en las calle "alecón.- Parroquia: Salinas 
11 
  

del Cantón Salinas. Valor de la ventas Cuatrocientos 
AAA - 

cuarents y un mil sucres (5/.141,000,00).- Impuesto und 
313 
  

por ciento adicional de Alcabalas: Un mil doscientos 
14   

| sesenta sueras (S/,1,260,00).- Referencia nuestro recibo 
15 

de Caja número treinta y un mil doscientos sesenta 
  

16 

cuatro,» Guesquiíl, nueve de Enero de mil mpovecientos 
17 

  

  

Asten y esis.- (firmado) Gustavo lIllingworth Baqueri 
18 / 

Z0.- Tesorsro.- Hsy tn sello.. RECIBO ALCABALAS: Muni 
10   

cipalidad de Gueyaquil,. Departamento Financiero - Seceld 
  

Rentas.- Alconbalas en Consignación. Certificado número 
2 — 

seiscientos sesenta y sels,- El infrasocrito, Jefe de 
  

  

  

la secctón Fentas, certificas Que el Doctor Jaime Damer: 
   
   
  

val "ertínez e Tfiijos ha pasalo en le Caja de la Tesa 
dao 

rería 'unicipsl del Cantón, por eoncepto del impuesto 
    

de Aleshalas en consiznación, la suma de Cuatro mil 
268 

cuatrocientos “lez 'sucres (-/.4,410,00) según aviso nú 
27 

O) To doscientos ochenta y nueve de la Notaria Lostora ior-



ma Plaza de García,- Vendedors Doctor Jaime Demerval Martí. 
      

    

        

nez e. Hijos, Comprador: Constitución de Cia . Ano, Pro- 

! 

meteo C.A.- Conceptos Aporte de Inmueble a Constitución | 

de Cla. Soler y villa en la MYentana 00h0.» Parroquias | 

Salinas el Cantón Salinas. Valor de la venta: Dos - 

cientos noventa y seis mil sueres (8/.,295.000,00) puro 

se ha cobrado el Impuesto sobre la suma de Cuatro -= 
7 

cientos cusrenta y un mil sucres (3/,b41,000,00).- Im= 
8 ——EB— 

| puestos 1jo para 1de Primeros: Suatrocientos : cuarta y 
9 

    

  

  

  

  

  

  

un mil sucres (5/,1M1,000,00)5 Cuatro mil cuatrocientos 

10 

átez sucres ( «/ + 4.410,00) .- Sumen+ Cuatro mil cuatro - 
11 

cientos diez sucres (3/,4.410,00).- Total: “ustro mil 
A 

cuatrocientos diez sucres (3/,4,910,00).- Guayaquil, trein 
  

13   

ts y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y 
14 A 

cino0.- (firmado) Firma ilexrible d8l Ímcarzado de la Je» 
15   

fatura de Rentas. Hay un sello.- RECIBO ALCABALAS + 
18   

Municipalidad de Cueyaquil.- Departamento Financlero.- Se0- 
37   

ción Rentas, Alcabalas en Consignación. Certificado nú. 

13   

mero seiscientos setents y siete. El infrescrito, Je- 
19   

fe de la Sección Rentes, certifica: Que el señor Dog» 
  

21   

tor Jaime Damervsl] vertínez e hijos ha abonado .n sl 

ta Tesorería Municipal “el Centón, por eonoepto del 

mpuesto de Alesbales en Consisnación, la suma de 
22 

23 = 

Cuatro mil cuatrocientos diez sucres (S/.b.1b10,00) s80= 
24   

gún aviso número dos de le TVotala Doctora Norma Pla» 

25 za de Garcla.- Vendedor: Doo! tor Jaime Demerval Martí 

28 

      

  

nez e TlíJos.- Comprador: . Constitución Cia, PROMETEO C.A. 
27 

  

Coneptos “dar y villa en “Manzana número ocho Aporte 
28 q á_ —___-E---—   

   



de Inmueble » Constitución de Cin. Parroquias Sell - 

nes del Cantón Salines. Valor de le vente: Loscient 
2 

noventa y siete mil sucres (5/,297.000,00) pero se ha 
3 ! 

cobrado el Impuesto sobre la suma de vuatrocientos cu 

  

      

    

a 

rente y un mil sueres (1/.141.000,00) por ser éste 
  

el avalúo constante en el Catastro.- Impuesto: Fijo pa» 
  

ra los primeros: Cuatrocientos cuarenta y un mil Sue 
  

cres (5w/,14+41,000,00)s Cuatro nil cuatrocientos diez su 

cres (3/,14.,1410,00).- Sumans Puatro mil cuatrocientos diez 

sueres (8/,5,410,00).- Total: Cuatro mil custroclentos 
  

10   diez sueres (8/.4,410,003),= “usynaquil, veinte de Enero 
11 

| de mil novecientos setenta Y SseiS.- (firmalo) Tirma 
12 

ilezible del Encarsado de la Jefatura de tientas.» UN 

13 A 
| 

un sello.- AnianDALOs Cencelación - minuta -= propios - 

  

  

14 

los - calle - particular - provincial - ¿epartamento - reperí   15   

torio - constituída - trinestre - asistentes - administrador- 
16   

f 

| General «= las - ¿wett - setenta - passdo - Vamerval - aqui - 
17   

o terceras - Glenda -» el - la - TETCOTO,- (Valen) - TES- 
18   

o 

Tacos cltentn cincuenta y nueva y de.- (No Valen).- pe 

  

     
      

  

on | Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero 

TERCERA COPIA, que firmo y sello en Guayaquil, 
      

los veinte y  custro días del mes de Enero de mil 

— novecientos setenta y sels,- Ln, PLAZAS 

: y P . 

  

  

 



Y 
Certifico : Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

1 

número cuatro mil novecientos veinte y seis “dictada el dos 
2 

  

  

de Febrero de mil novecientos setenta y seis , por el señor 

3 : 
| 

¡ 

Intendente de Commañías , hoy se ha inscrito la presente Escritura 

  

  

  

    

  

  

      

   
  

  

  

  

    

   

    

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

4 | 

Píblica que contiene el contrato de Constitución de la Corpa 

5 

ía '" PROMUINO  Ceñe", de fojas 2139 a 2178  nfmero 605 del 
e e | 

> Legistro Mercantil y anotada bajo el número 1833 del Repertorio. 
£ o 

a Guayaquil, Yebrero cuatro de mil novecientos setenta y | 

o| 1 Registredor  Vercantil .- C 

| 
10 | 

. | 
7 A 

| 

12 | 
A 

13 Geriifico + Que con fecha de hoy queda archivado el comprobas- | 

te de afilisción a la Vémara de Comercio de Úuayaquil .- Gua= | 
id 

»n sa 

15 yaquil, Febrero cuatro de Mi seis e-l ta. N 

18 gistrador Mercantil  .- | 
o E - 

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVYAR ANDRADE 

57 Registrador Merconi ú dal Cantón Y Gpcyaquil | 

18 

19 _ 
4 

20 Certifico 3 Que con fecha de hoy he archivado una copia eutén - 
a A 

21 tica de esta escritura, en cumplimiento ce lo dispuesto en | 

22 el  Lecreto 733 dictado por el Presidente de la República el 

Tr “Y 

03 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número £78 

24 del 29 de Agosto de 1.075.» Guayaquil, Febrero  cuaifo d 
     vecientos setenta y seis ela ptrador Mercantil 

ABOGADO HECTOR MIGUEL AU DR NDRADE 

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 
¡ 

  

| 

 


